
Caz. Rdo. 202100062 

INTERLOCUTORIO No. 0894 

Radicación 760014003013-2021-00062-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               Ejecutivo  

Demandante:  MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS  

Demandado:  LUZ CARIME PATIÑO VARGAS  

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso Ejecutivo adelantado 

por MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS contra LUZ CARIME PATIÑO VARGAS  dado 

que la parte interesada no cumplió con la carga procesal indicada en el auto de 

requerimiento en los términos del numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rdo. 2021000420 

INTERLOCUTORIO No. 0900 

Radicación 760014003013-2021-00420-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               Ejecutivo  

Demandante:  FABRICIO SEGUNDO LERMA FARFAN.  

Demandado:  EDNA LUCIA AMAYA TORO.  

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso Ejecutivo adelantado 

por FABRICIO SEGUNDO LERMA FARFAN., contra EDNA LUCIA AMAYA 

TORO  dado que la parte interesada no cumplió con la carga procesal indicada en el 

auto de requerimiento en los términos del numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rdo. 2021000448 

INTERLOCUTORIO No. 0902 

Radicación 760014003013-2021-00448-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               Ejecutivo  

Demandante:  CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  

Demandado:  MILTON FABER GÓMEZ GARCÍA.  

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso Ejecutivo adelantado 

por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., contra MILTON FABER GÓMEZ 

GARCÍA  dado que la parte interesada no cumplió con la carga procesal indicada en 

el auto de requerimiento en los términos del numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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202200078 Mfc 

Auto Interlocutorio No. 864 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:  VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   ESPERANZA BASTIDAS BELTRÁN 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE      

NICOLÁS HOLGUÍN (QEPD) Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS  

RADICACIÓN: 760014003013-2022-00078-00 

 

Subsanada las falencias advertidas en el auto de antecedencia, el despacho de 

conformidad con el artículo 93 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE 

 

1.- ACEPTAR LA REFORMA DE LA DEMANDA, allegada por el mandatario 

judicial de la parte actora. 

 

2.- TENER en adelante también como demandados a DIEGO FERNANDO 

HOLGUÍN BASTIDAS, ANA LÍA HOLGUÍN BASTIDAS, MARÍA CRISTINA 

HOLGUÍN DE SALAZAR, LUZ MARIELA HOLGÍN VEGA, JAIME CESAR 

HOLGUÍN LEDESMA y demás personas inciertas e indeterminadas sobre el predio 

urbano ubicado en la CALLE 36 N°1H-42 del B/ Santander de la ciudad de Santiago 

de Cali, distinguido con matrícula inmobiliaria N° 370-35435 de la oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali.  

 

3.- NOTIFICAR personalmente este proveído junto con el auto que admite la 

demanda a los demandados, de conformidad con los artículos 291 a 293 del Código 

de General del Proceso. Si es necesario su emplazamiento efectúese conforme al 

Artículo 108 en los diarios Occidente, País o Tiempo, el día domingo, o por una 

radiodifusora local en las horas comprendidas entre las 6:00 am  y las 11:00 pm.  

 

4.- CÓRRASE traslado por el término de veinte (20) días, de conformidad con el 

numeral 4 del Art. 93 del C.G.P.   

 

5.- INCORPORAR A LOS AUTOS, para que obre y conste las respuestas allegadas 

por la Subsecretaria de Mejoramiento Integral y Legalización. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Caz. Rdo. 2022000376 

INTERLOCUTORIO No. 0903 

Radicación 760014003013-2022-00376-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante:  CARTONES Y PLASTICOS LA DOLORES S.A.S.  

Demandado:  MARIA RAQUEL GUARNIZO RICO Y OTROS.  

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso Ejecutivo adelantado 

por CARTONES Y PLASTICOS LA DOLORES S.A.S., contra MARIA RAQUEL 

GUARNIZO RICO Y OTROS  dado que la parte interesada no cumplió con la carga 

procesal indicada en el auto de requerimiento en los términos del numeral 1° del 

artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rdo. 2022000401 

INTERLOCUTORIO No. 0904 

Radicación 760014003013-2022-00401-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               Ejecutivo  

Demandante:  JAVIER BASTIDAS JARAMILLO.  

Demandado:  JUAN ALBEIRO REYES Y OSCAR EDUARDO MÁRQUEZ.  

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso Ejecutivo adelantado 

por JAVIER BASTIDAS JARAMILLO., contra JUAN ALBEIRO REYES Y OSCAR 

EDUARDO MÁRQUEZ  dado que la parte interesada no cumplió con la carga procesal 

indicada en el auto de requerimiento en los términos del numeral 1° del artículo 317 

del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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202200705 Mfc 

 

INTERLOCUTORIO No. 897 

Radicación 760014003013-2022-00705-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               Interrogatorio de Parte  

Demandante:  SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS SAE  

Demandado:  MARLENE SEGURA PRADO 

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso interrogatorio de 

parte adelantado por SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS SAE contra 

MARLENE SEGURA PRADO  dado que la parte interesada no cumplió con la carga 

procesal indicada en el auto de requerimiento en los términos del numeral 1° del 

artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5209b0b0322149c51441852fa3467586ce344b6f0ab2a428ba449f50affe731

Documento generado en 21/03/2024 12:22:16 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Caz. Rdo. 202300042 

INTERLOCUTORIO No. 0896 

Radicación 760014003013-2023-00042-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

Solicitante:  FELIPE SANTIAGO CHAPARRO 

  

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso de Liquidación 

Patrimonial adelantado por FELIPE SANTIAGO CHAPARRO VÉLEZ dado que la 

parte interesada no cumplió con la carga procesal indicada en el auto de requerimiento 

en los términos del numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rdo. 2023000140 

INTERLOCUTORIO No. 0898 

Radicación 760014003013-2023-00140-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               Ejecutivo  

Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  

Demandado:  WILLIAM ARARAT CASTILLO.  

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso Ejecutivo adelantado 

por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra WILLIAM ARARAT 

CASTILLO  dado que la parte interesada no cumplió con la carga procesal indicada 

en el auto de requerimiento en los términos del numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rdo. 202300263 

INTERLOCUTORIO No. 0905 

Radicación 760014003013-2023-00263-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               Ejecutivo  

Demandante:  MARINO ÁLVAREZ CASTRO.  

Demandado:  FRANCISCA NANCY COLLAZOS MAFLA.  

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso Ejecutivo adelantado 

por MARINO ÁLVAREZ CASTRO., contra FRANCISCA NANCY COLLAZOS 

MAFLA  dado que la parte interesada no cumplió con la carga procesal indicada en el 

auto de requerimiento en los términos del numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rdo. 202300278 

INTERLOCUTORIO No. 0906 

Radicación 760014003013-2023-00278-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               Ejecutivo  

Demandante:  GUSTAVO LOAIZA HERRERA.  

Demandado:  KELLY JOHANNA LOAIZA LUNA.  

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso Ejecutivo adelantado 

por GUSTAVO LOAIZA HERRERA., contra KELLY JOHANNA LOAIZA LUNA  dado 

que la parte interesada no cumplió con la carga procesal indicada en el auto de 

requerimiento en los términos del numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rdo. 202300284 

INTERLOCUTORIO No. 0907 

Radicación 760014003013-2023-00284-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               Ejecutivo  

Demandante:  MARÍA ISABEL TAMAYO PILLIMUE.  

Demandado:  CLAUDIA LORENA PÉREZ OSPINA Y MELISSA CABEZAS 

LEMOS.  

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso Ejecutivo adelantado 

por MARÍA ISABEL TAMAYO PILLIMUE., contra CLAUDIA LORENA PÉREZ 

OSPINA Y MELISSA CABEZAS LEMOS  dado que la parte interesada no cumplió con 

la carga procesal indicada en el auto de requerimiento en los términos del numeral 1° 

del artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rdo. 202300291 

INTERLOCUTORIO No. 0908 

Radicación 760014003013-2023-00291-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               Ejecutivo  

Demandante:  BANCO INCOMERCIO S.A.S.  

Demandado:  CARLOS ANDRÉS MORENO SERRANO.  

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso Ejecutivo adelantado 

por BANCO INCOMERCIO S.A.S., contra CARLOS ANDRÉS MORENO 

SERRANO  dado que la parte interesada no cumplió con la carga procesal indicada en 

el auto de requerimiento en los términos del numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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INTERLOCUTORIO No. 892 

Radicación 760014003013-2023-00323-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante:  JOSE ALEJANDRO VALENCIA BERRIO  

Demandado:  LUIS FERNANDO MAZO SALDARRIAGA 

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso verbal de restitución 

de inmueble arrendado adelantado por JOSE ALEJANDRO VALENCIA BERRIO 

contra LUIS FERNANDO MAZO SALDARRIAGA  dado que la parte interesada no 

cumplió con la carga procesal indicada en el auto de requerimiento en los términos del 

numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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INTERLOCUTORIO No. 893 

Radicación 760014003013-2023-00409-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               EJECUTIVO 

Demandante:  JUAN CARLOS QUINTERO REYES  

Demandado:  JUAN DAVID RESTREPO ASPRILLA 

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso ejecutivo adelantado 

por JUAN CARLOS QUINTERO REYES contra JUAN DAVID RESTREPO 

ASPRILLA  dado que la parte interesada no cumplió con la carga procesal indicada en 

el auto de requerimiento en los términos del numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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INTERLOCUTORIO No. 901 

Radicación 760014003013-2023-00477-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               EJECUTIVO  

Demandante:  MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS  

Demandado:  SANDRA ZAFIRE HALABY 

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso ejecutivo adelantado 

por MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS contra SANDRA ZAFIRE HALABY  dado que la 

parte interesada no cumplió con la carga procesal indicada en el auto de requerimiento 

en los términos del numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rdo. 202300557 

INTERLOCUTORIO No. 0910 

Radicación 760014003013-2023-00557-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Marzo Veinte (20) del año dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso:               Ejecutivo  

Demandante:  MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS.  

Demandado:  ALEXANDER RAMOS AMAYA.  

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que la parte actora no cumplió con la carga procesal para la cual fue 

requerido, en consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso Ejecutivo adelantado 

por MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS., contra ALEXANDER RAMOS AMAYA  dado 

que la parte interesada no cumplió con la carga procesal indicada en el auto de 

requerimiento en los términos del numeral 1° del artículo 317 del CGP. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Condénese en costas a la parte demandante, tásense por secretaria. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Radicación 7600140030132023-00982-00 

INTERLOCUTORIO No.  

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Marzo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede la apoderada de la parte actora informa que la parte 

demandada hizo entrega del inmueble y solicita la terminación del trámite por 

sustracción de materia, Al ser procedente lo solicitado el Juzgado,  

 

Dispone: 

 

1) Dar por terminado el presente proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO adelantado por GOLDEN HOUSE SAS contra RONALD 

ANDRES ALVAREZ MINA, por entrega del bien. 

 

2) Sin necesidad de desglose ordénese la entrega del contrato de arrendamiento a 

la apoderada del actor.  

 

3) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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